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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Ricardo López Pescador. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el derecho a la libertad de conciencia y de religión, derecho que incluye la libertad de tener o adoptar, o no tener ni adoptar, 
la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o creencias, individual o colectivamente, tanto 
en público como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas, la difusión y la enseñanza; siempre que no 
constituyan un delito o una falta sancionado por la ley. Prever que el Estado respetará la libertad de los padres o tutores legales para 
garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia 
religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, 
devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta penados por la ley. 
 
 
 
 
 
… 
 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán 
ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se 
celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto de reforma y adiciones al artículo 24 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 24. Todo individuo tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de 
tener o adoptar, o no tener ni adoptar, la religión o las 
creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su 
religión o creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la celebración de 
ritos, las prácticas, la difusión y la enseñanza; siempre que no 
constituyan un delito o una falta sancionado por la ley.  

[…]  

[Se deroga]  

 

Sin contravenir lo prescrito en el artículo 3o. de esta 
constitución, el Estado respetará la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones.  
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 Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


